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pPUBL!CA DE HONDURAS ARo xxxvn CENTRO A.MERICA 

LA GACETA 
r6rlódl60 Ofl6lal d6 la K6Dúbll6a d6 Honduras 

SBRIE 404 TEGUCIGALPA: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1912 NUMERO 4.035 

1 
S U M A Q 1 O t&dos Unidos de América y la República 1 i.-Delitos cometidos en el mar: 

de Honduras, y han nombrado al efecto a) Piraterfa, según •e entiende y defi· 
neereto nó.mero 126 del Congreso Nacional de los sigUientes Plenipotenciarios: ne comunmente por el Derecho Ioterna-

:'l:h~'g~.:'d~:ihi~t,~o p~~ ?:tr~~~1\: El Presidente de la República de Bon· cional ó por las leyes; 
teneiarios de los Esta.dos Unidos de Améri. dura.s 1 al Dr. Luis Lazo A., Enviado Ex.. b) Echa.r á pique 6 destruir intencio-
ea. y Hondura& . .BJIILAG'IONES EXTERIORES-Se autoriza traordinario Y Ministro Plenipotenciario nalmente un buque en el mar, 6 intentar 
la erooraclón de 130.00--Se nombra al Dr. de Honduras en los E•tados Unidos; y hacerlo; 
don Alberto :Membreno Enviado Ext,raordi· n&riof, Ministro Plenipotenciario en Misión El Presidente de los Estados Unidos de e) Motin ó conspiración de dos ó má.s 
=o:~~f!lr1~~~~e~no~~n:~~~~~ América, al setJor Elihu Root, Secr-etario individuos de la tripola~ión ú otras per 
~de Honduras en Valencia (Espaiia) de Estado de los Estados Uoidos; ¡ sonas, á bordo de un buque en a.ltia mar, 
&1 senor VIcente Pratz Gasset-Se nombra Quienes, despuég de comunicarse sus 1 con el propósito de rebelarse contra. la 
Cónsul ad lw-rwrem de Honduras en Ka.nsa.s 
Clf,y (Estados UnidO<;J de América.) al seílor respectivos plenos poderes, que encontra-¡ autoridad del capitán ó patrón de dicho 
don Gabriel Madrid Hcrnández-Se nombra ron en buena v debida forma., h~n acor- buque 6 de apoderarse del mismo por 
Oónsol ad hmwrtm de Honduras en Coruíla 
(IC&pafia) al señor don José Antonio Gómez dado Y concluido los artículos siguientes: l fraude ó violencia¡ 
y Gómez-Se nombra Cónsul ad lwilQ'I"em de ARTÍCULO 1 . d) Abordaje de un buque en alta mar 
Honduras en Bad&JOZ (Espafia) al sei\or 1 
Alberto Pratz-Se autorizan unas operacu:~ E' G b" d H 1 G b' con intención de causar danos materia.] es. 
n~s que importan la ea.ntHlad de$ 20.H80 U · 0 Ierno e onduras Y e 0 ¡er·¡ 8 -El acto de a.llanar la casa de otro 
-Se aotonza la erogación de$ 30.2.1-Se au- no de lolS E:;tados Unidos. convienen en: · . 
toriu la eroga~iún rle- ~ 30.25-Se n~mbra. entregar á la ¡·usticia. á petición u de¡ dun.nte la. noche con el prop6s1to de CO"' 
un Delegado- se autonza la erogación de 1 ' 

00 
1 meter en él1a un delito 

• 20 00-St admite una renuncia y se nom-¡ otro, hecha. con arreglo á lo que en este . · . 
hra sustlr.uto-SP auwriza la erogación de. e . e d' ~ á. tod 1 . d' ._ i 9.- Allanamiento de bs oficmas del 
tó00.00-8~ autoriza l~ erogacióJ de$ .1){).00 1 onvenlO s l~porH'; os os ln ~Vl ! Gobierno .V autoridades úblicas ó d 
-Se autor11.a la erogación de $ 264 O:l-Se! duos acusados óconvlCto~ de cualeiqmera. P ~ e 
autoriza la <>rogación de* 1.000.00 oro-Se¡·d 1 d J"t .6 . ·' 1 1, 1 ; bancos ó casas de banca, ó de ca¡as de 
t.utoriza la erogación de$ 300 00 e os e l os espeCI Ca.ú.OS en e a.rt ¡;U o. h . d d ó . 6 d 

GUERRA-Se reforma un a<~ueráo_:Se a.Ot·ortza 2~ de este Conv-enio, cometidos den t.-o del a orro, e&JB.S e ep Slto, , _e compa~ 
la suma de$ l. ~46.05-:'k autoriza la sUrnéi. de 1¡ · . ,d' '6 d d l p te C , nías de seguros Y demás edtfiClOS que DO 
t 2.895.00 -_se autoriza. la suma de t 3.fJ68.31! a. Jllfl ... JCci_ 0 e una e. as ~r . s. on· sean habitaciones con intención de OO· 
-Se autonza la suma.1<- t: 301.15-Seconfir-: tratantes, s1empre que dtcho~ mdtvldllOS te d l'to ' 
m& una s-=-ntenCia-- ~e confirma una senten-1 t · d t d d" h · · d" "ó ·me r un e 1 · 
cia-Se reforma una. sentencia-St· confirma 1 ~s uvJeren en ro e ~e a JUrls ICCJ ni •• 
una sentencia- Se ~~onfirma unJ. senr,encia- ·al tiempo de cometer el delito y que bus· . 10.-Robo, entendiendose por tal la 
Se oonfirma.,unase~tencia.-Secoutir~a. una· quen asilo 6 sean encontrados en el te- 1 sustracción de bienes 6 dinero de otro 
sentencia-se confirma una. sentencia-Se· · 1 · ó · · "d "ó 
eonfirma una sentenota.-Se confirma una 1 rritorio de ]a otra, COD tal que dicha eo- con VIO enCJa mt1m1 &cJ n. 
sentencia--Se contirma. una sent-t-n~i::t.-Se trega. t,eng• Jugar únicamente en virtud 11. -.Pa.lsificación ó expedición de do-
cancela. un a.cuetdo-Se nombra l\-lédJco Fo-: . 
rense y Cirujano d~> la guaroJcJ6n del puer-; de las pruebas de culpabilidad que, con· cumentos falsificados. 
to de A~apala al Dllctor don Luis Cortez-: forme á las leyes del país en que el refu· 12 -Falsificación y suplantaci"ón de 
Se autonza la suma de IJ. 14.UO-Se aut-oriza: · · 
la. suma. de¡ 200.00-se autoriza la ~urua. de giado 6 acusado se encuentre, justifica- actos oficiales de-l Gobierno 6 de la anto-
• fl.80. , rán su detención y enjuiciamiento si el ridad pública, inclusos los tribunales de 

·:crimen ó delito se hubiere cometido alli.: justicia óla expendición ó uso fraudu-
CONGRESO NACIONAL ¡ ARTÍCULO II i lento de Jos mi•mos. 

i Según lo dispueoto en este Convenio, 1 13.-La fabricación de moneda falsa, 
Decreto número 126 !serán entregados los individuos acusa··¡ bien sea ésta metálica ó en papel, títulos 

Idos ó convictos de cualquiera de los de- .ó cupones falso_s de la de~da pública, 
El Cong•eso N .cional ,Ji tos siguiente&: \creada por autoridades nacion&lea, pro-

DECRETA: 1 1. -Asesinato, incluyendo los delitos j vincia.i~,· territoriales, l~as ó munici• 
Artículo único.-Aprobar en todas sus: designados con los nombres de parrici- paleo, billetea de banco u otros valoreo 

P&rtes el Tratado de Extradición c.c-lebra-' dio, homicidio voluntario, envenenamien-1 públicos de crédito de sellos de timbres, 
do'? WashingtoD el quinca de enero del 

1 
toé infantici~io. . 1 cul!os y marcas ra:sas de Administr~iGn 

ClOrriflllte &1\o por los Plenipotenciarios¡ 2.-Tenta.tíva de cu&lqUH>ra de estos 1 del Estado. ó púhhce.s, Y la expendición, 
•lloRados Unidos de América y Hondn-! delitos. circnlación ó uso' fraudulento de cu&l
raa, qae literalmente dice: j B.-Violación, aborto, comercio carnal quiera. de }oq objetos arriba mencionad08. 

"La República de Honduras y loo E.-1 con menores de doce anos. !4.-Peculado ó malversación crimin&l 
lides UnidO'< de .América, deseando con- i 4.-Bigamia. cometida dentro de la jurisdicci6!1 de 
hmar sus amis'"-s relaciones y promo- 1 5.-lncendío. una de ambas pa,rtea por empleados pú-
'llrla causa de la justicia, han resuelto¡ 6.-Deotruoción ú obstrucción vol unta- blicoe ó deoositarios, cuando la cantidad 
ealebrr.r un Tratado para extradición de j ría é ilegal de ferrocarriles, cuando pon- sustraída exceda de 200 dollars (ó su 
lel "PI'ófngos de la justicia, entre los Ea- ga en peligro la vida de las personas. equivalente en Honduras). 
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15.-Sustracdón realizada por cual-~ ARTÍCUL~ ~ . -- ~ 
quier persona ó personas asalariada.s ó El crimino.! evadido no será en,regado 
empleadas, en detrimento de sus princi- con arreglo á las disposiciones del pre
pale~ 6 •-:..m..::..s cud.ndo t.:! delito e.sté <a:sti .. sente convenio cuando por el trascurso 
gado con pri¡;¡ión ú otra J>ena corporal del tiempo ó por otra. causa. legal, con 
por las leyes de amboa pa1ses y cuando arreglo á 'las leyes del punto dentro de 
la cantidad sustraída exceda de 200 do- cuya jurisdicción se cometió el crimen, 
llars (6 su Pquiva.lente en Hondur&fl.). el delinC'uente se halla exento de ser pro· 

16.-Secuestro de menores ó adultos, cesotdo ó castigado por el delito quemo· 
entendiendo por tal el rapto ó detención tiv~ la demanda de extradición. 
de una persona 6 personas con objeto de 
obtener dincco de ellas ó de sus familias 
ó para cualquier otro fin ilícito. 

17.-Hurto, entendiendo por talla sus
tracción de efectos, bienes muebles 6 
dinero pvr valor de 25 dolla.rs en ade· 
}ante. 

18.-0btener por títulos falsos, dinero, 
va!on's realizables ú otroli bienes, 6 reci
birlos, s!!biendo que han sido ilícitamente 
adquirhlr>s, cuando el importe del dinero 
6 el valor de los bienes adquiridos 6 reci· 
bidos excede de 200 dollars (ó su equiva
lente en Honduras). 

19.-Falso testimonio 6 soborno de tes· 
tigos. 

20.-Fraude ó abuso de confianza co· 
metido por cualquier depositario, banque
ro, agente, factor, fiduciario, albacea, ad· 
ministrador, tutor. director 6 empleado de 
cualquier compallí& ó corporación ó por 
cualquier persona que desempene un car 
go de confianza, cuando la cantidad 6 el 
valor de los bienes defraudados exced& 
de 200 dollars (ó su equivalente en Hon 
doras). 

21.-Procederá asimismo la extradición 
de les cómplices ó encubridores de cual· 
quiPra de los delitos enumerados, siem· 
pre, que con &rreglo á las leyes de ambas 
Partes Contratantes, estén castigados 
con prisión. 

"RTÍCULO III 

ARTÍCULO VI 
Si el criminal evadido cuya entrega 

pueda reclamarse con arreglo á las esti· 
pul&.ciones del presente Convenio se ha· 
lla actualmente enjuiciado, libre con flan· 
za 6 preso por cualquier delito com8tid.o 
en el paí• en que buscó asilo 6 baya sido 
condenado por el mismo, la extradición 
podrá demora1-se h 1sta tanto que ter· 
minen las actuaciones y el criminal sea 
puesto en libertad con arreglo á dere· 
cho. 

ARTÍCULO VII 
Si el criminal fugado reclamado por 

una. de las Partes Contratantes fuera. re· 
clawado á la vez por uno ó más Gobler· 
nos, en virtud de lo dispuesto en trata
dos, por crímenes Qometidos dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, dicho de· 
lincuente será entregado con preferencia 
al que primero ha_va prt:lsenta.do la de
manda. 

ARTÍCULO VIII 
Ninguna de las Partes Contratantes 

aquí citadas estará obligada á entreg&r 
á sus propios ciudadanos, en virtud de 
las estipulaciones de este Convenio. 

ARTÍCULO IX 
Los gastos de captura, detención, in· 

terrogación y transporte del acusado, 
serán abon&dos por el Gobierno que haya 
presentado la demanda de extradición. 

ARTÍCUW X 

Todo lo que se encuentre en poder del 
criminal fugado al t.iempo de su captu
ra, ya sea producto del delito ó que pue· 
da servir de prueba del mismo, será, en 
cuanto sea posible, con arreglo á las le· 
y•s de cualquiera de las Partes Contra· 
tantea, entregado con el reo al tiempo 
de su extradición. Sin embargo, se res· 
petarán debidamente loa derechos de ter
cero, con respecto á los objetos mencio
nt.doa. 

tes diplomáticos de las contratantes 
En la eventualidad de la ausencia d~ 
dichos agentes del país ó residencia del 
Gobierno, 6 cuando Sf'! pida la extra.d¡ .. 
ción de territorios incluidos en el párr&.~ 
fo precedente, que no sean los Estado. 
Unidos, la reclamación podrá hace..., 
por los funcionarios consulares superio
res. 

Dichoa representantes diplomáticos ó 
funcionarios consulares superiores, 8&

rán competentes para pedir y obtener 
un mandamiento ú orden preventiva de 
arresto contra lar persona cuya entrega 
se solicita; y en su virtud, los J uéces y 
Magistrados de ambos Gobiernos ten· 
drán, respectivamente, poder y autori· 
dad, previa denuncia hecha bajo jura
mentol pu.ra. expedir una orden para la 
ca.ptura. de 1 a persona inculpada, á fin de 
que pueda ser llevada ante el Juez ó Ma
gistrado para que pueda conocer y to
mar en consideración la prueba de su 
culpabilidad; y si por este examen se juz. 
g?.se la prueba suficiente para sostener 
la acusación, será obligación del Juez ó 
Magistrado que lo examine, certificar 
esto mismo á las correspondientes auto
ridades ejecutivas, á fin de que pueda 
expedirse la orden nara la entrega del 
fugado. 

Si el criminal evadido hubiera sido 
condenado por el delito por el que se 
pide su entrega, se presentará copia de-
bidamente autorizada de la sentencia del 
Tribunal ante el cual fué condenado. 
Sin embargo, si el evadido se hallase 
únicamente acusado de un delito, se pre
sentará una. copia debidamente autoriza· 
da del mand&miento de prisión en el país 
donde se cometió y de las declaraciones 
en virtud de las cuales se dictó dicho 
mandamiento, con la suficiente eviden .. 
cía ó prueba que se juzgae compet;ente 
para el caso. 

ARTÍCULO X[l 

Las estipulaciones de este Convenio no 
dan derecho á reclamar la extradición por 
ningún crimen ó delito de carácter polí· 
tico ni por actos relacionados con los 
mismos; y ninguna persona entregada 
por ó á cualauiera de las Partes Contra· 
tan tes, en virtud de este Convenio, podrá 
ser juzgada ó castigada por crimen ó de
lito o.lguno político. Cuando el delito que 
se impute entra.l!e el acto, sea de homici· 
dio, de asesiriato 6 de enTenenamiento, 
C(>nsumadoóiutentado, el hecho de que el 
delito se cometiera ó intentara contra la 
vida del Soberano ó Jefe de un Estado ex· 
tr,llolljero ó contra la vida de cualquier in
dividuo de sa familia, no podrá conside
rarse suficiente para soatener q a e el cri· 
men ó delito era de carácter político ó ac
to relacionado con crímenes ó delitos de 
carácter político. 

Cuando un& persona acusada haya 
sido detenida en virtud del mandamiento 
ú orden preven ti va de arresto dietados 
por la autorid&d competente, según se 
dispone en el artículo XI de este Conve
nio y llevada ante el Juez ó Magistrado 
con objeto de examinar las pruebas de 
su culpabilidad en la forma dispuesta en 
dicho artículo, y resulte que ~¡ msnda· 
miento ú orden preventiva de arresto 

ARTÍCULO XI han sido dictadas por virtud de requen-
Las estipulaciones de este convenio miento ó declaración del Gobierno, QU 

serán aplicables á todoa loa territorios, pide la extradición recibidoa por tAlégra· 
donde quiera que estén eitns4oa, parte· fos, el Juez ó Magistrado podrá retener 
necientes á cuo.lquiera de las Partes Con· al acusado por un período que no ~ceü 
tratantes ú ocupados y sometidos á la de dos meses, para que dicho Gobl~ 
intervención (Control) de las mismas, pueda presentar ante el Juez ó M~ 
mientras dore tal ocupación ó interven· trado la prueba legal de la enlpablli<*l 
eión. del acosado; si o.! expiW el período He 

Las reclamaciones para la en~a de doa meses no se hubiese presanwdo 
Nadie podr4 ser juzgado por delikldis· loa fugados á la acción de la justicia, ae· ante el Juez ó Magistrado dicha p111ella 

tinto del que motivó au entrep.. rán practicadas por loe respectiv011 agen. legal, la persona detenida será ,...-• 
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libertad, siempre que & la sazón no esté j 
•fut pendiente el exa.men de los cargos 
adocidoo contra ella. 

ARTÍCULO XIII 
Siempre que se presente una reclama.· 

cióo por cualquiera de las dos Pa.rtes 
Oontrantes para el arresto, detención 6 
.nrarlición de criminales evadidos, los 
i1lnclonarioe de justicia 6 el ministerio 
:llsC&l del pals en que se sigan los proce· 

· éliálifll!t.oB de extradicióv, &uxilia.rán á 
1011 d'él Gobierno que la. pida &nte los res· 
pectivos jueces y magistr&dos, por to· 
dos los medios legales que estén á su 
alcance, sin que puedan reclamar del 
Gobierno que pida la extradición, remu: 
ner&qión algun& por los servicios presta· 
dos¡ sin embargo, los funcionarios del 
Gobierno que concede la extradición, 
que ha.yan prestado su concurso para la 
misma. y que en el ejercicio ordinario de 
sus funciones no reciban otro salario ni 
remuneración que determinados honora
rios por los servicios prestados, tendrán 
derecho á percibir del Gobierno que pid• 
la extradición los honorarios acostum 
brados por los actos 6 servicios realiza.· 
dos pOr ellos. en igual forma y propor· 
eión que si dichos actos 6 servicios hubie
sen sido realizados en procedimientos 
Criminales ordinarios, con arreglo á las 
leyes del país & que dichos funcionarios 
pertenezcan. 

ARTÍCULO XIV 
Este Convenio entrará en vigor desde 

el dla del c~nje de las ratificaciones: pe
ro cualquiera de las Partes Contratan
tes poed~ en cun.lquier tiempo darlo por 
terminado, avisando á la otra con seis 
me!\es de a..nticípación su intenci6n de 
hacerlo así. 

La.s ratificaciones de este Convenio se 
canjearán en Washingt0n tan pronto co· 
mo sea posible. 

En testimonio de lo cual, los respectiv'ki 
Plenipotenciario::~ han firmado los prece· 
dentes artículos y puesto sus sellos. 

Hecho por duplicado, en W ashingt.on, 
á 15 de enero de mil novecientos nueve. 
-Luis Lazo A.-Elihu Root." 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional. á los 
seis días del mes de abril de mil nove
Cientos nueve. 

(f.) J. J. ÜRDÓREZ, 
V tcepresidente. 

(f.) N. CoLINDREs ZúNIGA, 
Secretario. 

CARWS H. REYES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese: 

Te!(uciga.lpa, 12 de abril de 1909. 
(f.) MIGUEL R. DÁVILA. 

El Secretario de Estado en el Despa.
de Relaciones Exteriores, 

(f.) E. Oonstatlti110 ~W.II.oB. 

CENTRO AMERlCA 

Protocolo de Canje 
Los suscritoS~ Plenipntenci;).rio~. ha

biendo convenido para. canjear lai ratifi· 
caCiones de la Coov~nción que se ha tir· 
mad& á Washington entre la República 
de Honduras y los Estados Unidos de 
Aféric&, según lo que en este Protocolo 
se dispone la extradición mutua de lo3 
fugitivos de justicia y han sido cuid&do
samente colacionada Jas ratificaciones 
de la lilencion&da Convención y los ha. 
ll&vdose exactamente semejante al canje 
ha efectuada. este día conforme al usado 
acostumbr&do. 

En fé de lo cual, han firm&~o este 
Protocolo de Canje y h&n fij&do á ello 
sus sellos. 

Hecho á Washington, el día diez de ju· 
lio de mil novecientos doce. 

(f.) JOAQUÍN MÉNDEZ. 

(f.) PHILANDER c. KNOX. 

RELACIONES EXTERIORES 

Se autoriza la erogación de 8 30.00 

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1912. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de($ 30.00) 
treinta pesos, pa.ra gastos de escritorio 
de la oficina de Colaboración del Minis· 
terio de Relaciones Exteriores, á cargo 
del Dr. don Antonio Ramírez Fontecha. 

29-Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto á 
la Partida 18, Ramo de Relaciones Ex· 
teriores, del Presupuesto General. -Co
muníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho Ele Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásque:. 

Se nombra. al Dr. don Alberto Membreiio, En
viado Extraordinario y Ministro Plenfpoten
eiario en Misión Especial cerca del Gobierno 
de los Estados Unidos de Amér!e&. 

Tegucigalpa, 5 de junio de 1912. 

Ministro Plenipotencíario t 

pecial cerca del Gobierno de . 
dns Unidr)~ rl~ America., con el obJ .. 
qnP. ~;· h>t h~"'cho referencia. La SeC. 
tarh de Relaciones Exteriores le exten
dt>rá. h~ credencia'es correspondientes. 
-Cowuuiquese. 

BoNILLA • 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

.Marla'no Vásquez. 

Se nomhra Cónsul ar.l honm'tm de Honduras en 
Valencia (España) al señor Vicente Pratz 
Gaaset. 

Tegucigalpa, 13 de junio de. 1912. 
El Presidente 

ACUERDA; 

Nombrar ad lvmm·e1a Oón~ul d~ Hondo· 
ras en Valencia (Espana), al se!lor Vi
cente P !atz Gasset. La Secret.ría de 
Relaciones Exteriores le extenderá la pa
tente respectiva. -Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

.J.llariano Vásquez. 

Se nombra ConsuJ ad hóWJrem de Honduras en 
KansasClty (Estados Unidos de América), al 
seHor don Gabriel Madrid Hernández. 

Tegucigalpa, 13 de junio de 1912. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar ad honurem Cónsul de Hon
üura.s en K ansas City, Estados U nidos 
de América, al sellor don Gabriel Madrid 
Hernández. La Secretaría de Relacio
nes Exteriores le extenderá la. patente 
rsspectiva.-comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

Hart"ano Vásquez. 

Se nombra Cónsul ad hono1'em de Honduras en 
Coruila (Espal:la), al sel:lor don José Antonio 
Gómez y Gómez. 

Tegucigalpa, 13 de junio de 1912. 

Eotimavdo la visita que el Excelentí· Siendo conveniente á loe intereses de 
simo se!lor Pbilander C. Knox, Secreta· la República el establecimiento de una 
rio de Estado de los Estados Unidos de Misión Consular en el puerto de Corn!la 
América, hizo á esta República el 8 de (Espaf!.a), Y teniendo buenas referencias 
marzo del corriente ano, como una. de- delsen.or José Antonio Gómez y Gómez, 
mostración de la perfecta armonía y el Presidente 
amistosas relaciones que existen entre ACUERDA: 

el Gobierno y Pueblo hondure!lo y de Jos Nombrar al expresado Gómez y Go-
Estados Unidos de América; y dese&ndo mez, C6nsul ad lum.orem rto Honduras en 
el Gobierno da Honduras expresar al de Coru!la (Esp&na). L~ ::iocretaría de Re· 
los Esto.dos u nidos de América., sus sen· laciones Exteriores le extender& l&S cre· 
timit!ntos de gratitud y .simpatia por dencialescorrespondientes.-comun 1-
aquella significat.i va muestra de cordia· quese · BONILLA. 

lidad, el Presidente 
ACUERDA: El Secretario de Estado en el Despa-

Nombrar al se!lor Dr. don Alberto cho de Relaciones Exteriores, 
Membrel!o, Envi&do Extra.ordin&rio y Maria110 Váaquez. 
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1.002 -----··----

15 -Sustraccilad ho1wrem de Ronduras en 

1 
· ... paila), al senor Alberto Pratz qu er penar _ 

emt>lea.lJiucigalpa, 14 de junio de 1912. 
pal,!!i Pr.,sidentc 

ACUI!lRDA: 

Nombrar ad honorem Cónsul de Hon· 
duras en BadJ\joz (E..pa!!.a,) al se!lor 
Alberto Pratz. La S•cretaría de Relo.eio· 
nes Exteriores le extenderá la. patente 
respectiva. -Comuníquese. 

BONILLA. 

El tiecretario de Eeta.do en el Despa. 
cho de Relaciones Exteriores, 

REPUBLICA DF. HONDURAS 

de los siguientes Códigos y leyes que se· 
rán remitidos para la Biblioteca del Co· 
legio de Aboga.dos de Barcelona.: 
Un ejemplar del Código Civil. ... $ •.00 

de Proce-
dimientos ..... . 

Un ejemplar del Código Penal Co· 
mún ...................... .. 

Un ejemplar del Código Penal 
Militar....... .. .......... .. 

Un ejemplar del Código de los· 
trucción Pública ........... .. 

4.00 

1.50 

<tr 
2.00 

0.50 

U o ejemplar de la Ley Agraria.. 0 
d N .oo 

, e otario· 
do. ....... .. 

Un ejemplar de las reformas al 
Código de Aduanas . 

Un ejemplar de la Ordenanza Mi-
litar . 

Un ejemplar de la Constitució~ 
Polltica ................ . 

Un ejemplar del Reglamento Con-
sular..................... .. 

Un ejemplar de la Compilación de 
las Leyes de Hacienda ... 

0.75 

LOO 

1.00 

1.00 

uo 
4.00 

.Markmo Vásquez. 

Se autorizan unas o,eeraclones que importan la 
cantld'!'l de t 20.980.14 

Un ejemplar del Código de Mine-
ría ........................ .. 

Un ejemplar de la Ley Municipal 
tt tt de Policla 

Suma _ ................... $30,"i 
2 .00 . 29 -Que el gasto se impute á la Par
O 50 t1da 18, Departamento de Relacione. 

1:00 Exteriores, del Presupuesto Generai.-
Comunfquese. ,, Agri-

Teguciga!pa, 15 de junio de 1912. e u 1 tu ra...... .. ........ . 0.50 
Vista la solicitud presentada por el Un, •jempla.r de la Ley Agraria .. 

ae!l.or M. R. Durón, en representación , del Nota-
0.50 

del General don Leopoldo Córdova, con· riado...... ...... . .. .. .. .. .. .. 0.75 
tralda á pedir que s~ autorice como bue Un ejemplar de las Reformas al 
na data la cantidad de($ 20.980.14) vein· Código de Aduanas .......... . 1.50 
te mil noveciento• ochenta pesos catorce U o ejemplar de la Ordenanza Mi· 
centavos, que la Cs.ja Nacional y losAd· litar ........................ . 1.00 
ministradores de Rentas Y Aduanas de Un ejemplar de la Constitución 
la República, pagaron en los meses de Política .................... . 1.00 
agosto de 1906 á abril de 1907, Y que UnejemplardelReglamentoCon· 
corresponden l'l Ramo de Relacione• sular . . . . . . . . . . . ...... . 1.50 
Exteriores, en las cuentas siguientes: Un ejemplar de la Compilación 
Sueldos.. .. .. .. ........... $ 2. 977.50 de las Leyes de Hacienda.. 4. 00 
Gastos.................. .. . 17.174.85 __ _ 
Gastos E. O................ 828.25 Suma... .. ........... $ 30.25 

Suma. .. .. $20~980 . 14 29-Que el gasto se impute á. la P&rti· 

Co 'd d ú 1 · f 1 da 18, Departamento de RelaciOnes Ex· ost eran o: que seg n e m orme . 
· · t d 1 T 'b 1 S · ter1ores, del Presupuesto General. -Co· summ1s ra o por e r1 una uper1or 

1 e 1 • t" mun qne!ie. 
de ueotas, en as operaciones prac IC&·[ BONILLA. 

á t d D. ector Gene al El Secretarto de Estado en el Deat>a· 
das por el General don Leopoldo Córdo·¡ . -----
va., en su car e er e Ir r . 
de Rentas, en los meses de agosto de cho de RelaciOnes Exteriores, 
1906 á abril de 1907, apsrec!an en el Ra 1 Kariano Vásquez. 
mo de Relaciones Exteriores, las eroga· 
clones mencíonada.s según las cuentas 
especiales abiertas en ~l Libro Mayor 
que al efecto llevó dicho empleado, y 
CUJOS comprobantes se encuentran en 
aquel Tribunal; por tanto, el Presi~ente 

ACUERDA: 

Autorizar las opera.cionPs que impar· 
tan la cantiuad de($ 20.980.14) veinte 
mil novecientos ochenta pesos catorce 
centavos, de que se ha hecho referencia, 
erogada en los meses de agooto de 
1906 á abril de 1907, según l.s cuentas 
que llevó en aquella fecha d General 
don Leopoldo Córdova, como Director 
General de Renta.s. --Comuníquese. 

BONILLA. 

i:l Secretario de E<tado en· el Des· 
cho de Rel&clOnes Exteriores. 

Mariano l'ásquez. 

Se autoriza 1& erog~íún de IJ; 30.25 

Tegucigalpa, 20 de junio de 1912. 
El Preside:.te 

ACUERD ·: 

19-Aur.vrizar la erogación de($ 30.2.5) 
trein~a pe.sof v.=,inticinco centavos, valor 

Se a.utorlza la erogación de t 30 .. 25 

Tegucigalpa, 20 de junio de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 

1Q-Autorizar la erogación de($ 30.25) 
treinta pesos veinticinco centavos, valor 
de los si~uiestes Códigos y leyel\ que se
rán remitiJos al Consulado General de 
Honduras en H 1bana. 
Un ejewplar del Código Civil. ... $ 4.00 

de Pro
cedimientos............ .. . . .. . . 4.00 

Un ejemplar del Código Penal Co· 
m un .. .. .. .. .. . .. . 1.50 

Un ej~wplar de! Código Penal Mi· 
lih" ....................... 2.00 

Un Pjemp!ar del Código de Comer· 
CJO ........................... 4.00 

Un ejemplar del Código de Ins-
trucción Pública ............... 0.50 

Un ejemplar del Cóii¡p;o de Minc-
rla.... .. ............ 2.00 

Un ejemplar de la Ley Municipal. O. 50 
de Policía.. l. 00 .. ,. ' .. ;, Agricul· 

tura ... 0.50 

BONILLA, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, 
Mariano Vásqut~, 

Se nombra un Delegado 

Tegucigalpa, 21 de junio de 1912. 
Habiéndose aceptado la invitación di· 

rigida. al Gobierno de 1& República para 
que concurra por medio de Delega®a 
Oficiales al V Congreso de Cámaras de 
Comercio y Asociaciones Industrial• 
que se reunirá en Boston, del 24 al 28 de 
septiembre del corriante a.lio; y en aten
ción á las cualidades que concurren el! 
el Doctor D. Alberto Membrel!o, Envía· 
do Extraordinario y Mini•tro Plenipcr 
tencia.rio de Hondura& eu Misión Espe
cial cerca del Gobh1tno ~e los &itadoe 
Unidos de América, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar al expresado Doctor don Al
berto Membre!lo, Delegado de HondurM 
al Congreso Internacional arriba mell· 
clonado. La· Secretaria de Relaciones 
Exteriores le extenderá las credenciales 
correspondientes. -Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relacione• Exteriores, 

Ma·rwno VásqUtl. 

Se autoriza la erogación de 1 20.00 

Tegucigalpa, 24 de junio de 1912. 
E 1 Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación de ($ 20.00) 

veinte pesos, que la Aduana de Amap.r 
la pagó por comisión de traslado de la 
suma de mil pesos, que por sueldos fue
ron situados en El Salvador al sellor 
Encargado de N el{ ocios de Honduras en 
aquella. República, Doctor don Ricordo 
de J. Urrutia; debi~ndo imt>utsrse dieh• 
ero~ración á la Partida 18, Ramo de Re
laciones Exteriores, del Presupaesto 
General.-<Jomunlquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el De&P"' 
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vá8quez. 
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-
admite una renuncia Y se nombra. 8U8tttuto 

le -
Tegucigalpa, 25 de junio de 1912. 

CENTRO AMERICA 

Se autoriza la erogación de 1 264.00 

Tegucigalpa, 26 de julio de 1912, 
El Presidente 

ACUERDA: 

Coa vista de la renuncia que el Dr. don 
F ua"' J)ávila, ha presentado del cargo 
~ Enviado E_xlraordinario y _Ministro 
p¡enipotenciano cerca del Gobierno de 
IOI.JilsladOfl Unidos de América; y esti
]DIIIdo justos los motivos en que se funda, 

el Presidente 
ACUERDA: 

19-.Admitir la renuncia de que se ha 
heChO mérito, da.ndo las m&s expresivas 
¡racla.s al expresado Dr. D&vila, por los 
iJDport&ntes servicios que prestó al pafs 
-en el desempel!o de aquel cargo. 

1~-Autorizar la erogación de($ 264.00) 
doscientos sesenta y cuatro pesos, que 
se pagarán al sel!or 'Licenciado don Ri· 
cardo de J. Urrutia, Ministro Residente 
de Honduraa en San Salvador, por los 
gastos extraordinarios que hizo en aqoe· 
lla Legación en el mes de junio último, 
según la cuenta presentada á la Secreta· 
ria de Relaciones Exteriores. 

2Q-Nombrar al Doctor don Alberto 
)(embrel!o, Enviado Extraordinario y 
)(inistro Plenipotenciario de Honduras 
.,....,a del Gobierno de los Estados U ni· 
<ID& de América, mandando que la Secre-
1arl• de Relaciones Exteriores le extien· 
a las credenciales correspondientes.
.Qomunfquese. 

BoNILLAt 

El Secretario de Estado en el Despa
<:hO de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquez. 

Se autoriza la. erogación de 1 500.00 

Tegucigalpa, 29 de junio de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de ....... . 
($ 500.00) quinientos pesos, qug en el mes 
de julio de 1911 fueron entregados al 
General don Saturnino Meda!, para sus 
j!8Sios de viaje á la República de Nicara-
1!11&. en el desempel!o de la misión que 
11e le confió como Encargado de Negocios 
de Honduras cerca del Gobierno de aque· 

1 !la República. 
211-Que el gasto se impute á la Par· 

üda 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto Genera.l.-Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Deapa
-eho de Relaciones Exteriores, 

.Mariano Vásquez. 

Se a.utortza la eroga.ctón de 150.00 

Tegucigalpa, 20 de julio de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de($ 50.00) 
ancuent& pesos, '9'alor de doscientos 
tJemplares de la Ley de Inmigracióo, en· 
~oa á la Secretaría de Relaciones 
lneriorea por la Caja. Nacional, en el 
WW. de abril último, para. remitirlos á 
loo Cónsules de Honduras en Hamburgo, 
1 San Francisco de California. 

29-Que el gasto se impute á la Partí· 
4a 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
cle1 Pn:~supuest-o GeneraL-Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Extedores, por la ley. 

29- Que el gaato se impute á 1& Partida 
13, Ramo de Relaciones Exteriorea, del 
Presupuesto General. -Comunfquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriorea, por la ley, 

Francisco No/asco. 

Se autoriza la erogación de a 1.000.00 oro 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 
El PrllSiMnte 

ACUERDA: 

19-Aut.orizar la erogación de ..... . 
($ 1.000.00 oro) un mil pesos oro ameri· 
cano, que serán pagados por la Oficina 
de Hacienda que determine el Ministerio 
respectivo, al seff.or Licenciado y Coro
nel don Jerónimo J. Reina, para el des· 
empello de una misión diplomática que 
se le ha encomendado ante el Gobierno 
de la República de Costa Rica. 

29-Que el gasto. se impute & la Partida 
15, Capitulo único, llamo de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto GeneraL
Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

Frandsco No/asco. 

Se autoriza la eroga.ctón de 1 300.00 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 

El Presidente 
ACUERDA: 

lQ- Autorizar la erogación de($ 300.00) 
trescientos pesos, pagados por la Caja 
Nacional al seff.or Lic~nciado y Coronel 
don Jerónimo J. Reina, para sus gastos 
de viaje á. San José de Costa Rica, á 
donde se dirige en misión diplomática 
de este Gobierno 

29-Que el g•sto se impute á la parti
da 15, Capítulo único, Ramo de Relacio
nei Exterío~es, del Presupuesto General. 
-comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores. por la lE>y, 

Francisco No/asco. 

"LA OACJtTJL• 

.6.DIUM'~DO·: 

l:.066 

GUERRA. 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1912. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de 26 del corrien
te, por el cual ae autorizó la suma de 
($ 16.00) diez y seis pesos, que por la Ad· 
ministración de Rentaa del departamen
to de Cholnteca se hará efectiva al Co
mandante de Armaa del mismo, valor 
que invirtió en pagar el ftete de setenta 
mil cartuchos del puerto de Ell ¡;'~~ 
á. la expresada ciudad de Cholui:.eca, en 
el sentido de que la cantidad que se hará 
efectiva: al expresado Comandante de Ar
maa es la de($ 25.00) veinticinco pesos. 
-Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en 'el Despa-
cho de la Guerra, 

Francisco J. Jleiía, 

Se autoriza la suma de 11.746.06 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1912. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 1. 7411.05) mil 
setecientos cuarentiséis pesos ciMo oea.
tavos, valor que el Cajero NaciODal pa
gó del 10 al 29 de abril del al!o próximo 
paaado, aaí: 

Escuela Militar 

19 planillas del 10 al 29 de 
abril .. . ................ $ 1. 589 .aa 

Ulises Meza Cálix, Profesor, 
abril ................. .. 

GW!toH 

Abril 18.-A Juan Banegaa, 
por valor de 8 pares de 
calzado y oom postura de 
7 pares ................. . 

Abril 29.-A Simón Montoya, 
por conducción de 2 cajaa 
para la Escuela Militar .. 

40.00 

94.00 

22.72 

Suma. .............. $ 1. 746.05 
El gasto se imputará á la Partida Ea

cuela Militar, Capitulo III, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Francütca J. Me,iiG. 

Se autoriza la suma de 1 2.895.00 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1912. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Francisco l{ola8co. saturnino Cuco C. 

Autorizar la suma de ($ 2.8115.00) dos 
mil ochocientos noventictnco Pf_,., va
lor que el Cajero Nacional pagó al Esta
do Mayor dcl ;el!or Presidente de la. 

.. 
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República del ll al 30 de abril del ano 18 Planillas del18 
próximo pasado, sal: al 30 de ma..vo 909.00 8.866.75 

AllaB 

S. Bonilla, 1• quincena de 
Suma .............. $ 8.568.31 

Se confirma una senteneta 

~iniste~io d_e Gue~ y M&rina.-Te
gnCJga.lpe., tremt& de ¡ulio de mn 
cientos doce. · DOte-

abril .................... $ • 62.50 
Emilio Renderos, 1" quincena 

de abril. ............... .. 48.00 
J nan R. Soto, 1 ~ quincena de 

El gasto se imputará á la Partida se· 
nalada en el Preeupuesto General de Gas· 
tos para sostenimieqto de dicho cuerpo. 
-Comuníquese. 

' Vista en revisión la sentencia Pro 
'd 1 J llUD-eta a por e. unta de Reeonoeími 

del departamento de Cboluteca el :
ciocho del mes de mayo del an¿ en BoNILLA. 

abriL- ........... . 
Sinforiano Bonilla, días del 

16 aJ 21 de abril ......... .. 

76.00 

25.00 

El Secrete.rio de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

so, la cual declara á don Hip6Jito o. e:· 
mayor de edad y vecino de Pespire ~ 
dicho depe.rtamento, con derecho' recl 
~ar del ~stado la cantidad de <• 118.;,_ 
Ciento diez y ocho pesos, valor de 1u 
pérdidas que sufrió en sus intereses COl! 
motivo de las guerras civiles de 1!l&ly 
1908. 

Emilio Renderos, días del 16 
Jilran.eisco J. Mejia. 

aJ 27 oe abril.. ......... .. 86.00 Se autoriza. la suma de • 307.15 
P!an.i!!as 

Una planilla del 11 .......... 
Tegucigalpa, 30 de julio de 1912. 

157 · 25 El Presidente 

.. .. .. .. .. .. .. 
" .. 

,, 12 .. o ••••••• .. " 18 ......... . 
" 14 ......... . 
,, 15 .. ....... . 
11 16 ........ . 
" 17 ... ..... . 
" 18 . 
n 19 .. •• •• ·· ·· .. " 20 ......... . .. " 21 ..... o •••• 

JI 22 . .. ' .... 
" 23._.,. ... o •••• .. ., 24 .. ....... . .. ,, 25 .. ....... . 
11 26 .. ...... . .. " 27 ......... . .. •. 28 ......... . 

159.75 
159 .75 ACUERDA: 

159.00 Autorizar la suma de($ 307.15) tres-
157.25 cientos siete pesos quince centavos, va-
157.25 lor que el Cajero Nacional pago en suel-
150. 00 dos á la Guardia de Honor del seflor Pre-
139. 00 sidente de la República, en mayo del ano 
140.50 próximo pasado, así: 
145. 25 2 Planillas del 18 al 20 de mayo $ 40. 60 
146.25 11 19 .. 30 .. 266.55 
147.50 --
147.50 Suma ................. $ 307.15 
148.00 El gasto se imputará á la Partida que 
139.75 el Presupuesto General de Gastos seflala 
132.75 para el sostenimiento de dicho cuerpo. 
133.75 -Comuníquese. 
133.00 BoNILLA. 

----- El Secretario de Estado en el Despa-
Suma ................. $ 2.895.00 cho de la Guerra, 

El gasto se imputará á la Partida se
flalada en el Presupuesto General de 
Gastos para el sostenimiento de dicho 
cuerpo. -Comuníquese. 

.Francisco J. .Me;'(a. 

Se confirma un& sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, treinta de juHo de mil nove
cientos doce. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho d~ la Guerra, 

FranciBro J. Mejía. 

Se autoriza la suma de e 3.568.31 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1912. 
El Presidente 

.ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 3.568.31) tres 
mil quinientos sesenta y ocho pesos 
treinta y un centavos, valor que el Caje· 
ro Nacional pagó de sueldos al Estado 
Mayor del seflor Presidente de la Repú· 
blica, en mayo del ano pr6ximo pasa
do, así: 

Vista en revisión la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Gracias, el dieciocho 
del mes de noviembre del ano próximo pa· 
sado, la cual declara á dona Agu•tina M. 
v. de Trejo, mayor de edad y vecina de 
la ciudad del mismo nombre, sin derecho 
á reclamar del Estado la cantidad de 
($ 210.00) doscientos diez pesos, valor de 
las pérdidas que sufrió en sus intereses 
con motivo de la guerra civil de 1908. 

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y 

Oído el dictamen favorable del F1ac.! 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencie. consal• 
tada se encuentra arreglada á derecho;. 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación de lo que dispone e1 
artículo 60 del Decreto Legislativo !(' 

so: de 8 de abril del afio recién pasado, 
ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha
hecho mérito, mandando á. extender, por 
medio de la Dirección General de Rentas, . 
una constancia de crédito á favor del 
seflor Cruz, de las generales indie&das, 
por igual va1or al que se le reconoce.
Comuníquese . 

BONILLJ.. 
El Secretario de Estado en el Despao 

cho de Guerra y Marina, 
Francisco J. Meji!J. 

Se reforma una sentencia 

Ministerio de Guerra y Marina. -'J'a. 
gucigalpa, treinta de julio de mil novll"' 
cientos doce. 

Vista en revisión la sentenrja pronua
ciada por la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Olancho, el veinti· 
cuatro del mes de noviembre del aiiD· 
próximo nasado, la cual declara á dOII' 
Justo Pastor Santos, mayor de edad T 
vecino de Gualaco, de dicho depart&
mento, con derecho á reclamar del Es
tado la cantidad de ($ 200.00) doseieniAII 
pesos, valor de las pérdidas que safri6· 
en sus intereses con motivo de la gue· 
rra civil de 1907. 

Oído el dictamen del Fisc&! General 
de Hacienda; y L. Sa.lamauca, 14 

die.s abril ...... $ 
Juan B. Lobo, 

marzo y abril .. 
J. López García, 

días del 8 al 15 

70,00 

99.00 

32.56 $ 

Considerando: que la sentencia consol
tada se encuentra arreglada á derecho¡ 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación de lo que dispone el 
artículo 69 del Decreto Legislativo nú
mero 80, de 8 de abril del afio recién pa· 

1
sado. 

201.561 ACUERDA: 

Considerando: que de conformidad COD 
la prueba document&da que presea~.¡. 
peticionario. el semoviente que reel_. 
valía($ 100.00) cien pesos, raJÓil IM*~ 
cual es procedente reformar la seatllllll• 

'd. c. .ae consultada; por tanto, el P~• 0!11 dlt 
P!an'ill<u 

11 Planillas del 
29 de abril al 9 
de mayo ...... 

8 Planillas del 10 
aJ 17 de mayo 

1.447.00 

1.010. 75 

1 Confirmar la sentencia de que se ha 
! l!echo mérito. -Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despe.
eho de Guerra y Marina, 

.Frarwisco J. .ltle;ía. 

la República, haciendo apheaoi6D Nt' 
artículo 60 del Decreto Legislaüvo 
80, de 8 de abril del ano recién p&8IAio. 

ACUERDA: 

Reformar la sentencia de que .. ..:· 
hecho mérito, reconoelendo-aloei!Dr 
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ele Jas generales indicadas, ($100.00) 
1111• peeos. y mandándole á extender, 
.... .,edio de la Dirección General de 
:,..,, una constancia dP. crédito por 
¡goal valor- -Comuníquese. 

BONILLA. 

JI Secretario de Estado en el Despa· 
.eho de Guerra y Marina, 

Franci8oo J. Mejia. 

Se confirma. una sentencia 

Ministerio de Guerra Y Marina. -Te
_gucigalpa, treinta de julio de mil nove
cieatoe doce. 

VIsta en revisión la sentencia pronun
~ por la Junta. de Reconocimiento del 
4eputsmento de Choluteca, el diecinueve 
del mes de abril del atlo en curso, la 
e~~al declara á don Juan B. Castro, ma
yor de edad y vecino de la ciudad del 
íntemo nombre, con derecho á reclamar 
del Estado la cantidad de ($ 810.00) seis
cientos diez pesos, valor de las pérdidas 
qoe snfrj6 en sus intereses con motivo 
de las guerras civiles de 1907 y 1911. 

Oldo el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda.; y 

Considerando: que la. sentencia consul
tada file (>neuentra. arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la Repúbli
ca, haciendo aplicación de Jo que dispone 
el articulo 69 del Decreto Legislativo N9 
80, de 8 de abril del allo recién pasado, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha he
-cho mérito, mandando á extender, por 
111edio de la Dirección General de Reo
las, 4 favor del se.nor Castro, de las 
geaerales antes citadas, una constan· 

-cia de crédito por igual valor al que se le 
reconoce.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Guerra y Marina, 

Fraru:isco J. Mejia. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de Gnerra y Marina. -Te
gucigalpa., treinta de julio de mil nove
cientos doce. 

CENTRO AMERIOA 

cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicaci6n de lo que 
dispone el artículo 69 del Decreto Legis
lativo número 80, de 8 de abril del a!lo 
recién pasado, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia d" que se ha 
hecho mérito, JX\andando á extender, por 
medio de la Dirección General de Ren
tas, á favor del se!lor Kuffer, de las ge· 
nerales ya mencionadas, una constan
cia de crédito por igual valor a.l que se 
le recoaoce. -Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estl\do en el Despa
cho de Guerra y Marina, 

Franci8c<J J. Mejía. 

Se confirma una sentencia 

1.007 

cantidad de($ 125.00) ciento veinticinco 
pesos, valor de laa pérdidas que sufrió 
en sus intereses con motivo de la guerra 
civil de 1907. 

Oído el dictamen del Fiaca! General 
de Hacienda; y 

Considerando: qae la sentencia consul
tada se encuentra. arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación de lo que dispone el 
artículo 69 del Decreto Legislativo oó
mero 80, de 8 de abril del &!lo recién 
pasado, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de qae se ht. 
hecho mérito, mandando á extender, 
por medio de la Dirección General de 
Rentaa, á favor del se!lor Obando, de 
las generales antes indicadas, una cons
tancia de crédito por igual valor al que 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te-, se le reconoce.-Comuniquese. 
gucigalpa, treinta de julio de mil no- BoNILLA. 

vecientos doce. El Secretario de Estado en el Despa-
Vista. en revisión la sentencia pronun· cho de Guerra. y Marina, 

ciada por la Junta de Reconocimiento 1 F · T u .,_ 
:ra1tmsco "" .m.e¡w.. 

del departamento de El Paraíso, el vein-
tidós del mes de agosto del ano próximo 
pasado, h cual declara á don Tomás 
Obando, mayor de edad y vecino de Yus· 
carán, de dicho departamento, con dere· 
cho á reclamar del Estado la cantidad de 

Se confirma. una sentenc\a 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te
gucigalpa, treinta de julio de mil no
vecientos doce. 

($ 64.50) sesenta y cuatro pesos cincuen- Vista en revisión la sentencia pronun
ta centa.voB, valor de las pérdidas que ciada por la Junta de Reconoc~mi~n~ 
sufrió en sus intereses con motivo de la. del departamento de Valle1 el ve1ntisé1S 
guerra civil de 1911. de enero del .c?rriente allo, la cual decla-

Oido el dictamen favorable del Fiscal¡ ra á ~on Fehcrto Jereda, m~yor de eda.d 
General de Hacienda; y y vecrno de Nacsome, de drcho departa-

Considerando: que la sentencia consul-1 mento, con derecho á reclamar del Estado 
tada se encuentra arreglada á derecbo; la cantidad de($ 150.00) ~iento cincuen~a 
por tanto, el Presidente de la Repúbli~a. Pe•os, ~alor de las pérd.rdas que sufnó 
haciendo aplicación de lo que dispone el e~ ~us mtereses con motrvo de la guerra 
articulo 69 del Decreto Legislativo N• 80, Clvrl de 1911. 
de 8 de abril del a.!lo recién pasado Oído el dictamen favorable del Fiscal 

' Genera.! de Hacienda; y 
ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando á extender, por 
medio de la Dirección General de Ren
tas, á favor del sellar Obando, de las 
generales indicadas, una consta.ncia. de 
crédito por igual valor al que se le 
reconoce. -Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, 

Francisco J. M~ía. 

Se confirma una sentencia 

Considerando: que la sentencia Con
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación de lo que 
dispone el articulo 6? del Decreto Legis
lativo üúmero 80, de 8 de abril del a!lo 
recién pasado, 

ACUERD.A: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando á extender, por 
medio de la Dirección General de Rentas, 
á favor del se!lor J ere da, de las ge-

Viste en revisión la. sentencia pronun
ciada por la. Junta de Reconocimiento 
del departamento de Colón, el catorce 
deltnes de noviembre del al\o próximo 
p&sa.do, la. cual decla.ra á don Alejandro 
K11:!1er, mayor lle edad, vecino de Tru
jUlo, del departamento citado, con dere· Ministerio de Guerra y Marina.-Te
cho á reclamar del Estado la cantidad gucigalpa, treinta de julio de mil no· 
de (8 480.00) cuatrocientos ochenta pesos, vecientos doce. 

nerales indicadas, una constancia de 
crédito por igual valor al que se le 
reconoce. --com un!quese-

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, valor de las pérdidas que sufrió en sus Vista en revisión la sentencia pronun

mtereses con motivo de la guerra civil ciada por la Junta de Reconocimiento del 
de 1007. departamento de El Paraíso, el veintidós 

Oltlo el dictamen favorable del Fiscal del mes de agosto del a!lo próximo pasa· 
Genenl de Hacienda; y do, la cual declara á don Ignacio Oban-

Considerando: que la sentencia con- do, mayor de edad y vecino de Yuscarán, 
'•llltada. se encuentra lll'l'egla.da á dere- con derecho á reclamar del Estado la 

Fraueúco J. Jfe.¡'ía. 

Se oouJirma una seotenefa 

Miois~o de Guerra y Marloa.-Te
gucigalpa, treinta de julio de mil no
vecientool doee. 
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Vista en reYisión la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
4-epartamento de Valle, el dieciséis 4el 
mes de diciembre del ano próximo pasa· 
d<ñ.la cual declara á don Pablo Merino, 
mayor de edad y vecino de Alianza, de 
dicho. departamento, con derecho á recia· 
mar .del ;Estado la cantidad de (' 250.00) 
doscientos cincuenta pesos, valor de laa 
pérdidas que sufrió en sus intereses con 
motivo !le la guerra civil de 1907. 

Oíck! al dictamen favorable del Fiac.U 
General de Hacienda; y 

Consideraodo: que la sentencia consul· 
tada se 41ncuentra arreglada á derecho; 
por tallto, el Presidente de la República, 
baciendQ. aplicación de lo que dispone el 
artícnlo.69 del Decreto Legislativo núme
ro 80, de .S de abril del ano recién pasado, 

ACUERDA: 
Confirmar la sentencia de que se ha 

hecho l!lérito, mandando á extender, 
por medio de la Dirección General de 
Rentas, á t&vor del senor Merino, de las 
generarles antes indicadas, una oonstan· 
cía de crédito por igual valor al que se 
le reconoce.-Uomuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de JiJstado en el Despa
cho de Guerra.' y Marina, 

Francisco J. Mejút. 

Se confirma. una. sentencia 

)'Iinisterio de 1Guerra. y 1tlarina. -Te· 
gucigalpa., treinta de julio de mil nove
cientos doce. 

Vista. en revisión la sentencia pronun
ciada por la. Junta de Reconocimiento del 
departamento de Coma yagua, el treinta 
.del mes de diciembre del a!lo próximo 
pasado, la cual decla.ra á don Jesú• Cas· 
tillo, mayor de edad y vecino de la V!lla 
de San Antonio, del departa.mento Cito· 

do, con derecho á reclamar del Estado 
·la cantidad de ($ 478.00) cuatrocientos 
11etents y ocho pesos, valor de l&S pérdi· 
·das que sufrió en sus intereses con moti 
·vo de la guerra civil de 1903. 

. Oído el dictamen del Fiscal General 
<de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul· 
tada se encuentra arreglada á derecho; 
por,,tsnto, el Presidente de la República, 
haciepdo aplicación de lo que dl8pone el 
artícnlo 6• del Decreto Legislativo nú· 
mero SO, de 8 de •bril del a.no recién 
pasado,. 

ACUERDA: 

Conllrmar la sentencia de que se ha 
hecho m&-jto, mand&ndo á extender, por 
medio de la Dirección General de Ren· 
tas, á favor del senor Castillo, de las 
ganer&les ya mencionadas. una. constan
cia de crédito por igual valor al que se 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se confirma una sentencia. 

Ministerio de Guerra y Marina. -Te· 
gucigalpa, treint& de julio de mil no
vecientos doce. 

Vista en revisilm la sentencia. pronun .. 
ciad& por la Junt& de Reconocimiento 
del departamento de V a!le, el veintinue· 
ve de agosto del ano próximo pasado, la 
cual declar& con dere~ho á reclama.r tlel 
Estado á la senora Luisa N ajar, mayor 
de edad y vecina de Nacaome, la canti· 
d&d de(' 1.334.00) mil trescientos treinta 
y cuatro pesos, valor de las pérdidas que 
sufrió en sus interese,~; en la guerra civi1 
de 1911. 

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia consul
tada se encuentr& arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación .del artículo 69 del 
Decreto Legislativo NQ 80, de 8 de abril 
del ano recién pasado, 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando á extender, por 
m~dio de.la Dirección General de Rentas, 
á favor de la senora. N ajar, de las gene
rales antes indicadas, una constancia de 
crédito por igual valor al que se le reco
noce. -Comuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario do Estado en el Despa
cho de Guerra y .Marina, 

Franc·~co J. M~ 

Se cancela un acuerdo 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 
Habiéndose asignado por acuerdo de 

28 de marzo próximo pasado á la senora. 
María del Socorro Sow, ,~ecina de esta 
capital, la. pen•ión de montepío de ($15.00) 
quince pesos mensuale..:, vara. que aten
dier.t. á lo. cria.nza y educación de la me· 
nor Petrona. Prisca Soto, en virtud de 
ser é~ta hija. natural reconocida del Ca· 
pit&n Vicente Lorenza-ua, muerto en 
campa tia; y 

Considerando: que no se comprobó 
legalmente que Lorenzana reconocie1 a 
como S'll hija á la menor Petroca Pri&ca 
Soto, y de conformidad con el artículo 
1.661 de la Ordenanza Militar, el Presi· 
dente 

ACUERDA: 

Cancel"r el acuerdo de que se ha he· 
cho mérito. -comuníquese. 

BONILLA. 
El Secretario de Eotsdo en el Despa

cho de la Guerra, 
Fra1Wisco J. Mena. 

Se nombra Médioo Forense y Cirujano de la 
guarnición del puerto de Ama.pa.l& a.f Doctor 
don Luis Cortez. 

le reconoce. -CoJDuníquese. Tegucigalpa, Bl d• julio de 1912. 
BONILLA. El Presidente 

, El Secretario de Estado en el Despa· 1 • ~CUERDA: • . 

.,.ho de Guerra y Mariua, · Nombrar _MédJCo Forense y C1ru¡aoo 
Francisco J. Me;iía. 

1 
de la gua.n»c~oo del puerto de Amapala, 

al Doctor don Luis Cortez, con el ""ol4o 
de lEy. E•te acuerdo surtirá sus~ 
desde el 19 del corriente, fecha en Qlll 

el Doctor Cortez empezó á Prestar ._ 
servicios. -ComuJifqueae. 

BoNILLA 
El Secretario de Estado en el Dee~

cho de la Guerra, 
Francisco J. MeifG. 

Se autoriza la suma de 1 u.oo 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 14.00) C&torns 
oesos, que por la Receptoría de Reatos 
de Marca.la se hará efectiva aJ Coman
dante de Armas de dicho lugar, valor 
que invertirá en pagar el alquiler de una 
bestia. en que ma.nd&rá. oondncir cien vea· 
tidos de munición á esta capitsl. El 
gasto se imputará á la Partida 6f, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genera.!. -Comuníquese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejú¡. 

Se autorlza. la suma de $ 200.00 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 200.00) doe· 
cientos pesos, que el Administrador do· 
Rentas del departamento de Y oro puoo
á la orden del Comandante do Arm&S del 
mismo, valor que éste invirtió en he.bili· 
ta.r por cinco días á. cincuenta. milicia.nos. 
para que se trasladara..n. al puerto de. La. 
Ceiba. á prestar serv1c1o de gnarmClón .. 
El gasto se imputará á la Partida 6'.• 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre' 
supuesto General. ~Comuníquese. 

BoNILLA. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de la Guerra, 
Francisco J. MejÚJ. 

Se autoriza 1a suma de e 41.80 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1912. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de($ 41.80) cuareo~

y un pesos ochenta ceotavos, valor que
el Administrador de Rentas del dep...
tamento de Copán pagará en un dí~ de 
sueldo en el presente a.no econó!J!"'o• 
fuera de presupuesto, en el ramo mtht&J', 
aaí: 
Guarnición permanente de Santa ()5. 

B!:~· ·~¡j¡t_;,r~~. de S~~¡,;; Ji.;~a$ ~: ~ 
Resguardo de Sa.nta Rits.. . . 2 • .,... --

Suma ................. . S 41.~ 
El gast<. se imputará á !t. Partid• (lt, 

Ce.pltulo VI, Ra.mo de Guerra, del Pre
lnpuesto Genera!.-Comun!quese. 

BoNILLO.. 

El Secretario de Estado en el I)Mpr 
cho de la Guerra., . T u..:tA 

FranctBCO ~. m.,-
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